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1:51 Universitatea deVest
in tn i.:J 

MINISTERUL EDUCAJIEI NAJIONALE INCLUDEPICTURE 
"http://upload.wikimedia.org/Wikipedia/ro/8/80/Universitatea_de_Vest_Timisoara.gif' \' 

MERGEFORMA TINET 

Worksbop delivered by Professor Franck Miroux, Head of Applied Languages (BA), Co-bead of Translation 

studies (MA), Université de Pau et des Pays de l'Adour 

5th dav:

Tbe European Students' Symposium 'Wise Cboices in Audiovisual Translation', 2nd edition 

Academic teams will share the results of collaborative projects carried out throughout the semester, and discuss the 
challenges of audiovisual translation of the same media product from English into their native language. 

Teams coordinators: Eliza Filimon (WUT), Franck Miroux (Université de Pau et des Pays de l' Adour), Edurne 

Goñi-Alsúa, Public University ofNavarre. 

How to Interpret Films and Series: Focusing on Visual Details 

The activity presents students with sorne of the key formal and analytical 
elements that they may consider when reading films and series. The workshop 
will introduce students to a range of theoretical tools that can be used to make 
sense of audiovisual texts. Students will apply those tools to a selection of case 
sh1dies. Elernents that students will be asked to consider include: rnise-en
scene, performance, and point ofview. Students will also be invited to reflect 
about the relationship between the use of language and speech and visual 
details in s¡pecific examples. 

Worksbop delivered by Associate Prnfessor Pablo Gómez Muñoz, Universidad de Zaragoza 

Application procedure 

4 

PAGINA B-<iul Vasile Parvan, Nr. 4, 300223 Timi�oara, Romania 
Tel./Fax: +4 0256-592.168 (310), www.uvt.ro

According to participant universities' guidelines 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Condiciones generales: Las que se describen en la convocatoria: https://internacional.unizar.es/sites/
internacional.unizar.es/files/archivos/formularios/2324/Erasmus/BIP/convo_nounita_23.pdf 

Condiciones específicas:
Nº de ayudas: 5

Requisitos: 

*Estudiantes de la Universidad de Zaragoza matriculados en el año académico 2024-2025 en tercer o cuarto curso de los 
Grados en Estudios Ingleses, Lenguas Modernas o Filología Hispánica así como en el Máster Universitario de profesorado, 
especialidad: lengua extranjera inglés. Se dará prioridad a los estudiantes del Grado en Estudios Ingleses y en el Máster 
Universitario de profesorado.

*Conocimiento de inglés de nivel C1 o C2 del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con lo que se 
señala en la base 4.3 de la convocatoria. Para este idioma y nivel se considerarán del mismo modo:

- Haber superado la asignatura Lengua Inglesa III, o subsiguientes, del Grado en Estudios Ingleses
- Estar en posesión de un título de grado, o equivalente, obtenido en una Institución de Educación Superior extranjera 
cursado en inglés.

Solicitud: 

Disponible desde la URL: https://sede.unizar.es a través del Servicio “Gestión de solicitudes (SOLICIT@)” Seleccionar en el 
menú “Opciones” > “Iniciar Nueva Solicitud” e Identificarse con NIP + contraseña administrativa 
En la opción “Catálogo de solicitudes clasificadas por categorías”, elegir “Estudiantes de Grado, Máster, Doctorado, 
etc”. Seleccionar el formulario “Programas Intensivos Combinados –BIP-“ 

Documentación a aportar:
Los estudiantes de los grados en Lenguas Modernas o Filología Hispánica, acreditación de conocimiento de inglés de nivel 
C1 o C2 de acuerdo con lo que se señala en la base 4.3 de la convocatoria.
Quienes hayan cursado los estudios con los que han accedido a los de máster en otra universidad, copia del expediente 
académico de esos estudios -ha de incluir la nota media-.
Si cursaron esos estudios de acceso a máster en el extranjero, además, la declaración de equivalencia de nota media Los 
nacionales de países ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, deberán aportar la acreditación de estar en 
posesión de un permiso válido para residir en España durante el período de realización de la movilidad.

Plazo de solicitud: hasta el 2 de diciembre de 2024


